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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENCIA DEL SR, ISTURIZ, 

SESION DEL DIA 21 DE ENERO DE 1823. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la anterior, 

Se inandó pasar á la comision del crédito público 
UU oficio del Sr. Secretario de Hacienda remitiendo un 
expediente sobre la liquidacion de la deuda nacional. 

Las Córtes oyeron con agrado las siguientes expo- 
siciones, en las que felicitaban al Congreso por sus su- 
siones de 9 y ll del corriente: 

La Milicia Nacional voluntaria de infantería y ca- 
ballería, y varios ciudadanos de Mérida y de la Milicia 
de AlcBntara, varios hacendados, juez eclesiástico del 
Priorato de AlcBntara, capitan de inválidos y algunos 
militares residentes en aquella ciudad, y cura del Ar- 
royo, presentadas por el Sr. Montesinos. 

El colegio de San Bartolomé y Santiago de Grona- 
da, por el Sr. Infante. 

La Mili& voluntaria de infantería y caballería de 
Ocaña, por el Sr. Becerra. 

El seminario conciliar de San Fulgencio de Múrcia, 
por el Sr. Sotos. 

El departamento de artillerfa de Sevilla. 
El Ayuntamiento de Játiva. 
El cuerpo de la administrecion de marina del de- 

partamen to de Cfídiz. 
Los empleados de la Hacienda pública de Cartagena 

de Levan te. 
Bl comendador y comunidad de trinitarios calzados 

de Archena, provincia de Alicante. 
I,os cuerpos de Milicia Nacional local de Cartagena. 
El alcalde constitacional, cirujano titular, eecreh- 

rio del Ayuntamiento y administrador de tabacos de un 
pueblo de la provincia de Jaen, presentada por el se- 
ñor Lillo. 

Los indivíduos del batallon de Milicia activa de He- 
llin. sexto ligero. 

El Ayuutnmlento constitucional de Cartagena. 
Varias butoridades, párrocos y comandante de ar- 

mas de Trujillo, Ayuntamiento constitucional, juez de 
primera instancia y Milicia Nacional de ambas armas 
do Coria, y batallon de Milicia Nacional de Badajoz, 
presentadas por el Sr. hlonso. 

El batallon de Milicia activa de Alicante. 
Los profesores de primera educncion del Colegio aca- 

démico de esta villa, y su presidente. 
BI comisario general de Cruzada B indivídnoa que 

componen la Comisaría. 
La Junta diocesana del obiep ado de Cuenca. 
Los empleados de la Hacienda pública de la provin- 

cfa de Chinchilla. 
BI resguardo militar de la provincía de Yúrcia. 
La Milicia Nacional voluntaria de Chinchílla, pre- 

eentada por el Sr. Rodriguee Puterna. 
La Milicia Nacional voluntaria de Alicante, por el 

Sr. Domenech. 
La Milicia Nacional de ambas armas de Naval- 

carnero. 
D. Manuel Cabnller. secretario de chmera Y ewri- 

bano del Supremo Tribunal de Justicia. 
La Milicia Nacionnl y Ayuntamiento c&MtíhCiODal 

ie Alcobendae, y otra de la Milicia de Múrcia, presen- 
tadas por el Sr. Olivcr. 
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La comiaion de Poderes, en vista de uria solicitud l ctArt. 7.’ En los arsenales 8e aplicará este castigo 
de la Diputacion proviacinl de Almería para que SC au- ’ por providenck del comandante general, dada á conse- 
mentase cl nú : ero de Diputndos de aquella provincia, I cuencia de un breve sumario de iaformacioa; y en los 
opinaba que aunque no podia negarse el derecho que buques, cuando las circunstancias no dieren lugar á 
tenia dicha provincia al aumento del número dc Dipu- rsta formalidad, cuidarb el comaadanto que cl oficial 
tados, no podio accederse por ahora 3 esta solicitutl. de guardia anote en el libro de ésta en puerto, 6 en el 

Aprobado. ;.cuaderno de bítácora en la mar, el castigo y sus cir- 
’ cuaataucias para que conste en todo caso.)) 

Se .aprobó, poniéndose en vez de ((breve sumario)) Ias 
’ palabras, (tuna sumaria breve,)) á peticion del sefior 

Se procedió á la discusioa del dicthmen de la comi- Becerra. 
nion de Marina sobre castigos corporales; y habikadose ctbrt. 8.’ Los comandantes dl: los buques y arsena- 
docIarado haber Iugar Q, votar en BU totalidad, so i;pro- les impondrán el castigo de i0, 15, 20,25 y 30 palos, 
baron los artículos siguil:ntes: 

Quedan abolidos los castigos de argo- ! 
guardando proporcion con las penas astablecidas cn los 

((Artículo 1.’ artículos de ,las Ordenanzas y Reales órdenes citadas, 
lla, zambullidas, lengua atravesada, azotes y baquetas ] aco:nodando el número segun los delitos y las circuns- 
por los tle:itos de que tratan los artículos 46, 52, 53 y taacias físicos de las personas que lo hayan de sufrir.)) 
55 del tít. 1.” y 103 35, 39 y 42 del tít. 4.‘, tra!ado 5.” Qued6 aprobado, añadiéndose á su Anal: (cal cuales- 
de las ordcnaazas de la arenada de 17-48; los artícu- tar,i presente el físico siempre que pasen dc 20,)) á pc- 
10s 119, 120, 152, 155, 157, 163, 169, 170 y 171 ! ticion del Sr. J’en*cr (D. Joaqujn.) 
del tít. 1,‘. tratado 5.’ de las de 1793, y las Resles hr- Se aprobaron los artículos siguientes: 
denes de 3 y 24 de Agosto y 19 de Setiembre de 1784, c(Art. 9.’ En las graaks faenas de elevarse, dar 
6 de Noviembre de 1787 y 13 de Noviembre d,: 1739. fondo, amarrarse, qn desarbolos, tempoPalea, proximi- 

Art. 2.’ En los wsos y circunstancias cn que se- : 
! 

dad de enemigos, abordajes, empelles s6bre costa, ries- 
gun 10s artículos de 13s Ordenanzas y lteales órdenes gas de varadas ú otros eu que se necesite. la mayor ac- 
citadas se imponian aquellas penas por delitos cometi- : tividad, estaran facult:ldos el comandante y oficiales dc 
dos CU buques de guerra ó arsenales á individuos de guerra para mandar a los de marinería, y los sargentos 
mnrina ó de otrtls C~RSPS, SC sustituye la dc palos, cuyo y cabos se valdrán de 103 medios usodos Ilasta ahora, 
rnkimo no pasará de 30, aplicados á las espaldas des- ’ del palo, rebenque y aun del sable, segun las circuns- 
cubiertas. 

Art. 3.’ 
I tancias, para obligar á los cobardes ó morosos á acudir 

Este castigo solo podrA imponerse por las ó. Ias operaciones de riesgo de la prJft?sion, en ocasiones 
personas á quienes estii sometida esta facultad por Or- en que es necesario todo el valor y todos los esfUerzOs 
dennnza y Reales brdenca, y no por otra alguna. 

Art. 4.’ 
de la gente para sacar cl buque de loa empefios en que 

Se rjecutnrá ea el castillo 3 presencia de\ pueda hallarse; sin perjuicio de la pena á que ge hagau : 
comandante ó su segundo, uno dc los oflci:rlcs do guar- acreedores los que dicreu lugar á estos procedimientos, 
din y dr toda la tripulacion si cl castigado fucsc hom- que en lo general no dcbcn considerarse como CastigosT 
brc do mnr, y ea prcacucia cfc 103 mismos y do los OA- sino como medidasextraordinarias propias del momento, 
cialcs de tropa si fwsc soURdo. Rn los ?rscnales será 
el com*>ndnntc de buques dcsnrmndoa 6 su eegundo, y 
cl ayudante de servicio cl que lo presencie.)\ 

cthrt. 5.’ Se aplicará es:c castigocomo correccloaal 
por los otlcinlcs de marinerin B la gente de mar, y por 
tos cabos 6 la tro. a. 11 

Dt~spucs de haber impugnndo este artículo los seno- 
res Olhv, .vuñet. Fdcon yPedraloer, y de haberle apo- 
yado los Sres. I’uldés (D. Cayetano), Ifuro y Vega rnfdn- 
gota, SC declar4 cl punto suficicntcmcntc discutido; ge 
vot6 por partes cl artículo. y no se aprobó la primera 
hasta ((gente de marr) por 48 votos contra 39, aprobAn- j 
dose el resto del artículo. l 

En seguida se puso b votacion el voto particular del 1 
Sr. Falcon, reformado en estos términos: 

({bebiendo guardar una perfecta nrmonfa entre los 
castigos que se imponen 6 la tropa y mariaerla y entre 
sus ejectitores, 8 los cabos de guardia corresponde la 
aplicacion de los palos de que se trata.)) 

Se diacuti6 en seguida este voto particular; y por 
filtImo se aprob6 por 47 votos contra 40. 

cthrt. (3.O La vara con que se aplique ha de ser di1 
grueso que se detalla para el rebenque con que se eje- 
cutaba el castigo de cañon, segun el art. 119, trata- 
do 5.‘, tit. 1.’ de la ordenanza dc 1793, y ser8 del car- 
go del comandante y dc los oficiales de la tropa el cuí- 
dar de que no haya exceso en esta circunstancia.)) 

Despuce de una ligera discusion quedó aprobado, 
poniéndose despues de la palabra Iropa las siguientes: 
0 nariwo 

y de.que no ha de haber resulta alguna. 
hrt. 10. Los, jefes que abusen de !a autoriZaCiOn 

que se les concede por ios artículos anteriores para, Ia 
imposicion de estos castigos serin juzgados cn consejo 
de guerra, y la pcnn podra cxtcudcrsc hasta la Priva- 
clon de empleo si no ilubiesen circunstáncias que Ies 
hngnn mweccdores de otra mayor. 

Art. ll. Las Reales órdenes y artichlos citados di 
las Ordenanzas, quedan abolidos únicamcute en Cllanto 
se oponga á lo establecido ca el prescute decreto.» 

d-d-.. -1 

Las Cdrtes oyeron con agradó tas efposiciones si- 
guientes, en que se felicitaba á las miamas’ por su ene+ 
g!a Cn ks Sesiones del 9 y ll del corriente: 

De los iadivíduos de la Junta general directiva da 
la CaSS de moneda, presentada por el’ Sr. Muro. 

De varios indivíduos del batallon sagrado que se 
formb en esta capital ea .las ocurieacias de Julio ante- 
rior, preseutada por el Sr. Ohver, en que pedian ae les 
permitiese altkrnar con la Milicia Nacional voluntaria 
local en el servicio de ia plaza que en el dia hace: sO- 
bre esta últfma parte se acord6 recomendar estos iudi- 
víduos al Gobierno. 

De la secretaría de la Diie&ion generiil de Estu- 
dios. presentada por el gr. tiIor& C&deron. 
’ De 18 oficia1idad del hatallon,de 18 IfIjlicia !Wfond 
activa de Alcoy, presentada por el Sr. Belda. 
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De la Pngadurín 6 Intcrvcncion del Knistcrio dc 
Gracia y Justicia, presentada por el Sr. Castcjon. 

Del rcgimicnto de caballcrín dc Santiago, prcscn- 
tapa por cl Sr. Galiano. 

Do algunos indivíduos del extinguido cacrpo do 
Guardias de la Persona del Rey, presentada por c! sc- 
Ilor Saavedra. 

De los indivíduos del tercer escuadron de artillería, 
presentada por el Sr. Scquera. 

De los indivíduos de IU sccrctarh del Consejo tic 
Estado, por lo relativo á Gracia y Justicia, Gobcruacion 
y Propuestas. 

Sc mnntlnron agregar cl voto dual Sr. B~cy, con- 
trario :í Ia aprohciou tlcl nrt. 51 dc or~i~:nnnzas sobre 
reemplazos, y cl dc loa.~rcs. O:ivcr, Alvnt3, Velasco, 
Romero y Scqurra, contrario tí Ia aprobarion tIc1 ur- 
título 2.O del dictiírucu cl0 la corniaiou dc Marino. 

._-. _.. _ .-..-_. .-__ 

El Sr. Presideulc anunció qoc mnñnnn sc lccrin cl 
dictárncu de la comiaion dc Nc:tlidas ,wbrc Ia; ocut- 
rcucins dc 7 tlc Julio, y que sc contiuunrinu las dis- 
cusiones pcndicntcs, 

Se levantci la scsion fí Iris cuatro. 




